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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conato de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eogenia y 88, A A. RR. el Príncipe 
di Aeturiae é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salad.

De igual banefioio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 26 '^ 27 de Diciembre')
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Núm. 3¿24
Oobieroo Civil

Minas,—Habiendo renunciado el inte
resado á los registros mineros «Los tres 
amigos» (n,° 684) y «San Lorenzo» 
(o,° 692), de mineral lignito, sitas en loe 
parejee llamados atn Bernadó, Ca'n 
Peu, Bosch de Biniseti y otros del térmi
no municipal de Búger, he decretado, con 
echa de hoy, la cancelación de los expe
dientes respectivos de dichos registros, 
con la declaración de quedar francos y 
regislrables loe terrenos qoe compren
dían, con arnglo al art. 93 del Regla
mento geceral para el régimen de la 
Minería»

Lo que he dispuesto es publique en 
este Bo l k t in Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado srtionio y á los efectos del 
párnto 2.• del artícelo 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3,° de 
este último artículo, que las horas de ofi
cina en qua pueden r resentarse las soli- 
oiludee, son desde las nueve hasta las 
trece.

Palma 27 de Diciembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3174
MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
GircuZar,—Excmo. Sr.: El Rey (que 

Dloi guarde) ha tenido á bien disponer 
que en los días 10, 11 y 12 de enero pró
ximo se concentren en las cajas de reclu
ta los individuos comprendidos en el cupo 
de filas del reemplazo de 1913, y loe que, 
sin pertenecer al mismo, deban hacerlo 
en unión de ellos, con a-reglo á las dis
posiciones en vigor, á fin de que se efec
túe el reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con arre
glo á las instrucciones siguientes;

Attioulo 1 ,• Los Capitanes generales 
deba regiones y diatritos dotarán las 
ordenes oportunas para el destino de los 
reclutas correspondientes a la jurisdicción 
de su mando, teniendo en cuenta las ba- 
eee siguientes: ,

a) £1 estado núm 1 determina el con
tingente que cada unidad debe recibir 

cuadro anexo á la ley, sin ser destinados 
á cuerpo, serán substituidos en el acto 
da la concentración con individuos del 
cupo de instrucción de su mismo reem- 
rlezo y pueblo, según previene el artí
culo 232 de la ley, haciéndose el destino 
de los substitutos con arreglo á les cir
cunstancias que arrojen sos filiaciones.

Los qne aleguen ó presenten tener 
defectos fínicos do loa comprendidos en 
¡“.a clases 2 a, 3.a, 4.a y 5.a del mencio
nado cuadro, serán destinados á cuerpos 
de Infantería, ea previsión de que se les 
pueda dealarar inútiles por el tribunal 
mélteo-militar y de que los llamados 
rara cubrir sus tajas no reunan condi
ciones para ser destinados á cuerpos es
peciales. Estos reclutas ceberáu ingresar 
eu los hospitales que designeo los Capí- 
tauFS generales, á fin de qua eran pron
tamente reconocidos por los tribunales 
mé lioo-militares y éstos resuelvan sobre 
su utilidad ó inutilidad; cubríéadcse en 
esta último caso sus b&j^s conforme pre
viene el artículo 232 antes citado, si la 
inutilidad es anterior á la fecha de la 
coooeotraoión, ó si la enfermedad origen 
de ella es de tal naturaleza que no se 
puede precisar la fecha en que faé ad
quirida

t) Para cada uno de los reclutas ex- 
cloidos á que se refiere la base ante ior, 
te nombrara por el jefe de la caja de 
recluta si la propuesta de inutilidad fué 
formulada por el médico afecto á la caja, 
ó por el jefe del cuerpo á que sean desti
nados si la propuesta fué formulada por 
el médico del cuerpo después de efectua
ría la incorporación del individuo, el 
juez instructor y secretario que incoen 
el expediente de responsabilidad preve
nido en el artículo 140 de la ley, y una 
vez tomadas las oportunas declaracio
nes, hecha constar la causa de la exclu
sión y confirmada ésta, será licenciado 
el ingresado, en espera de que por la Oo- 
raisión mixta se modifique su clasifica
ción, para lo cual, los Capitanes gene
rales darán cumplimiento á lo prevenido 
en el art 76 de les iostrucciones provi
sionales para la aplicación de ¡a vigente 
ley de reclutamiento. Para la tramitación 
de estos expedientes se tendrán en cuen 
•a loe preceptos contenidos en la real 
urden circular de 8 de enero de 1904 
(0. L. núm. 9).

ú) Los reclutas presuatos desertores 
que faitea á concentración sin justificado 
motivo, ss distribuirán proporcional
mente entre todos ¡os cuerpos á quienes 
las cejas faciliten reclutas, según los da
tos que Arrojen les filiaciones, instruyén
doseles en el cuerpo á que sean destina* 
dos, conforme previene la real orden cir
cular de 31 de abril de 1901 (C. L. núme
ro 93), el expediente que dete mina el 
Código de Justicia Militar, excepto para 
los destinados á las guarniciones de Afri
ca, pues á éstos se jes tramitarán los ex- 
ped entes por jueces instructores que ten
gan au destino eu la región á que perte
nezca la caja, nombrados por el Capitán 
general de la misma, y una vez compro
bada la deserción, te dispondrá eea cu

para completar los efectivos de su planti
lle; el estado núm. 2 determina el núme
ro de reclutas que sobre plantilla ha de 
destinarse é los cuerpos encargados de 
reponer ¡as bajas que pueden ocurrir en 
las dependencias y unidades que no se 
nutran difsetamenia del reclutamiento y 
que en dicho estado ea citan.

6) El estado núm 3 detalla el núme
ro de reclutas que debe nutrir á los cuer
pos y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas enclavadas 
en cada una de ellas, ó de las restantes, 
asi como también los reclutas que deben 
ser destinados A lofantetí» dy Marina, 
los cuales deberán eloanzir la tal'a mioi- 
ma de 1*651 metros, que determina la 
real orden circular de 27 de noviembre 
de 1905 (C. L núm. 235).

c) Los estados núm?. 4, 5 y 6 detallan 
el número de reclutas que cada región 
debe facilitar á ¡os cuerpos de las guar
niciones del Norte de Africa, los cuales 
se repartirán proporo onalments entre 
todas las cajas de las reglones

A la brigada Disciplinaria de Malilla 
se destinarán los reclutas cono prendidos 
en el núm. 6 del art. 86 de la vigente ley 
de reclutamiento.

d) Para hacer la distribución en cada 
una de las reglones se tendrá presente el 
número de reclutas que deba destinarse 
á otras, asi como el que éstas deba dal
les, procurando que cada cuerpo se nutra 
de raclutaa procedentes del menor núme
ro de cejas, á no ser que los cuerpos ne
cesiten reo'utaa da condioíooes espaciales, 
caso en el cual deberán nutrirse de todas 
las cajas de la reglón.

Los reclutas qua se encuentren sirvien
do en filas como voluntarios, cont nuarán 
en b u s  cuerpos sin formar parte del con
tingente da reclutes á que se refiere el 
estado rúm. 1, excepto loa que, como 
resaltado del sorteo dispues o por al ar
ticulo 7 ° de esta circular, lea correspon
da ser deEtinados á los cuerpos de Africa, 
que formarán parte del contingente que 
á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas que 
resulte en la concentración, lo distribui
rán ó deducirán ¡os jefes de ¡as cajas á 
prorrateo entre ¡as unidades que deban 
nutrir, teniendo presente que no debe 
quedar ningún recluta del cupo de filas 
sin destinar á cuerpo .

e) Con arreglo á lo que previeue el 
artículo 235 de la vigente ley de recluta
miento, todos loe reclutas á su presenta
ción en las cajas serán tallados y recono
cidos, por si procediera la declaración de 
inutilidad ó la observación de alguno de 
ellos. Para cumplimentar este servicio 
loe Capitanes generales ordenarán que á 
las cabeceras de las cajas donde no exis - 
ta guarnición, marchen los médicos mi
litares y sargentos talladores que consi
deren indispensables, loa cuales percibi
rán la indemnización ó plus reglamenta
rios los días qoe estéa separados del 
punto de su habitual residencia.

f) Loa que del reconocimiento á que 
alude la base antedor resalten cortos de 
talla ó inútiles de la clase primera del

bierta su vacante, según previene el arti
culo 232, ya citado.

Todos los desertóles presentados ó apre
hendidos, una vez terminados los expe
dientes que se les instruyan, serán desti
nados á las guarniciones de Africa, según 
d spone el art, 202 de la ley.

í) Los reclutas á quienes se instruya 
expedúnte de excepción del servicio en 
fi es como comprendidos en el art. 93 de 
la ley, se concentrarán en caja é incorpo
rarán á filas como los demás reclutas, de
biendo ser Incluidos en el sorteo que pre
viene el art. 7.® de esta circular, y si les 
correspondiese servir en Africa, causarán 
a'U definitiva en el cuerpo que les corres- 
ronda, en el cual se continuará la trami
tación del expediente hasta su terminación 
causando alta definitiva, si no les corres
ponde servir en Africa, en el cuerpo á 
que estén efestos para la instrucción del 
mencionado expediente.

;) La nota de baja en las cajas y des
tino á cuerpo de los reclutes no se estam
pará en las filiaciones hasta el día 15 de 
enero próximo, á fin de que al distribuir 
el personal puedan tenerse en cuenta las 
aptitudas de todos ellos, señalando exac
tamente en la nota de baja el dia en que 
los reclutas se presentaron á concentra
ción.

^) A fin de evitar dudas acerca de las 
bajas que deben reemplazarse, los jefes 
de las cajas tendrán presente que, con
forme previenen los artículos 231 y 232 
de la vigente ley de reclutamiento, de
ben facilitarse loa cupos completos, no ad
mitiéndose más bajas para el completo 
del mismo que las de los que acrediten 
encontrarse enfermos, de los que se en
cuentren sirviendo como voluntarios en 
cuerpos del Ejército ó de la Armada, de 
ios alumnos de las Academias militaras 
y navales, da loa que eatén sumariados ó 
condenados á penas que extingan antes 
de los 39 años de edad por delitos come
tidos después da la clasificación de eo^da- 
doa, de los que residan en el extranjero 
y se hagan representar en la caja de re
cluta hac endo constar que han emprendi
do el viaje para verificar su incorporación, 
y, en general, de todos loa qus acrediten 
que no verifican su incorporación por 
causas transitorias debidamente justifica
das.

Las bajas que puedan ocurrir y deban 
cubrirse con arreglo á la ley, las reem
plazarán los jefes de las cajas con indi
viduos dd cupo de instruco ón, y los que 
vengan á ocuparlas serán destinados á 
los cuerpos á que perteneciau los que las 
causaron, excepción hecha de las ocurri
das en lee guarciouea de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por la Real 
orden circular de 22 de Octubre de 1912 
(D. O. d .° 241).

Art. 2.° Con el fin de que los reclutas 
resulten útiles por sus condiciones de ta
lla y oficio para servir en el cuerpo á que 
se les destine, se tendrán en cuenta las 
prevenciones siguientes:

a) Losjfifeade los cuerpos y unida
des que necesiten reclutas de oficios de
terminados, comunicarán directemente á 
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loe Capitanea generales de las regiones 
los oficios ó profesiones que lea son nece
sarios para que los servicios técnicos de 
loa cuerpos queden atendidos, á fin de 
que por dichas autoridades se comunique 
á loa jefes de iaa cajas correspondientes 
lea condiciones que deben reunir los re
clutas que destinen á los referidos cuer
pos.

6) Al regimiento de Ferrocarriles se 
rán destinados loa reclutas que sean em
pleados de Iaa compañías de ferrrocarri- 
les y reúnan las condiciones prevenidas 
en le Reel orden circular de 4 de Diciem
bre de 1906 (0. L. n ° 219). Si no pudie
ran ser destinados todos los que reúnan 
dichas condiciones, por exceder del cu
po asignado al mismo, los jefes de Iaa 
cajas dará conocimiento al jefe del regi
miento de ferracarriles del destino que se 
lea da, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados al cuerpo citado,

c) A los regimientos mixtos de Inge
nieros de Melilla y Ceuta se destinará 
una décima parte del cupo asignado a los 
mismos que sean aptos para servir en 
la compañía de telégrafos y otra décima 
parte con aptitud para el servicio de la 
compañía de ferrocarriles, y al Grupo 
mixto de Inegenieros de Larache, se des
tinará una décima parte de individos ap
tos para el servicio de te'égrafos.

d) A la Br gada Obreja y Topográfi
ca de Eatedo Mayor se destinarán aque
llos reclutas que hayan demostrado su 
aptitud mediante examen, los cuales ae 
indicarán en relaciones nominales á las 
regiones respectivas,

e) Los reclutas destinados para cu
brir bajas en el escuadrón de Escolta 
B*al, reunirán las condiciones que deter
mina la Real o-deu circular de 7 de Abril 
1903 (C L. n.° 53).

/") Loe reo’ntes que sean destinados á 
loe depósitos de sementales de Caballería 
y Artillería marcharán desde las cajas res
pectivas á sus casas, en uso de licencia 
ilimitada, nu incorporándose á sus desti
nos ínterin no se disponga expresamente.

^■) Para evitar, en cuanto sea posible, 
las dificultades que suelen presentarse 
para el destino de reclulBSCon talla y ap
titudes adecuabas para determinados 
cuerpos, se obse-verá lo que al efecto 
previenen el art. 3.° de la Real orden 
circular de 13 de Febrero de 1907 
(D. O. n.° 36), los artículo 156 al 164 del 
reglamento pura la ejecución de la ley 
derogada de 18h 6, puestos en vigor por el 
art. 77 de las instrucciones provisionales 
para la aplicación de la vigente ley, y 
las demás dispOBiciones que rigen sobre 
el particular.

Art. 3.° Los reclutas comprendidos 
en el art. 237 de la ley, justificarán su 
derecho ante los jefes de las cajas de re
cluta mediante certificados que así lo 
acrediten, dándoles estos jefes, en su 
consecuencia, el destino prevenido en el 
art. 81 de las instrucciones para la apli
cación de la ley, uniéndose dichos certifi
cados á las filiaciones originales, para 
que se les tengan las consideraciones que 
en dicho artículo se determinan.

Las incidenciae que motiven la aplica
ción de tete precepto, las resolverán ¡os 
Capitanes generales.

A los reclutas comprendidos en el 
art. 78 de dichas instrucciones se lee dará 
el destino que en el mismo se previene, 
liempre que resulte compatible con las 
necesidades del servicio.

Art. 4.® Los reclutas acogidos á los 
beneficios del capítulo 20 de la ley de 
reclutamiento, serán destinados al cuer
po que elijan, siempre que reunan las 
condiciones que para servir en ellos de
termina la Real orden circular de 24 de 
Febrero de 1913 (D. O n.° 44), pero no 
podrán ser destinados á las unidades ci
tadas en la Rea! orden de 10 de Julio de 
1912 (D. O. n 0 155).

Estos reclutas solicitarán del jefe de la 
caja su destino á cuerpo, según previene 
la R. O. da 13 de Noviembre de 1912 
(D. O. n.° 258), harán por su cuenta 
los viajes de presentación en la caja y 
de incorporación al cuerpo que elijan. 
Oou este objeto los Capitanee generales 
expedirán los oportunos pasaportes para 
que verifiquen desde luego su incorpora

ción, la cual podrán efectuar aisladamen
te, si aeí lo desean.

A las filiaciones de estos reclutas se 
unirán las cartas de pago del primer 
plazo de la cuota militar, y los jefes de 
los cuerpos á que sean destinados que
dan encargados de unir á las mismas las 
cartas de pago correspondientes al se
gundo y tercefplazos de la cuota militar, 
en las fechas que determina el art, 86 de 
¡as instrucciones.

Estos reclutas serán destinedos á los 
cuerpos que elijan, en concepto de su
pernumerarios, sin formar parte del cu
po asignado á los mismos en el estado 
n.° 1; no figurarán en la fae-za de presu
puesto ni devengarán ninguna clase de 
socorros en metálico y se vestirán por su 
cuenta; pudiendo los jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se les faciliten 
las prendas d^ vestuario que necesiten, 
previo abono de e u  importe.

Art. 5,° Los reclutas comprendidos 
en el párrafo 2.° del art. 238 de la ley y 
que con arreglo á los preceptos del mie- 
¡xo deben incorporarse á las misiones es
pañolas establecidas en los países que 
en el mismo se determinan, quedan dis
pensados de hacer su presentación pareo- 
nal al jefe de la caja de recluta, pero es
tán obligados á poner en conocimiento de 
dicho jefe el país donde reside la misión 
á que han sido destinados por sus supe
riores y la fecha en que verificarán su 
incorporec’ón á dichas misiones, que de
berá ser en el más breve plazo posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales de 
Baleares y Canarias, harán Ja distribu
ción de los reclutas pertenecientes á las 
diferentes caj?s de sus distritos, entre 
los cuerpos que const tuyen la guarnición 
de los respectivos archipiélago?, atendien 
do, en primer lugar, á las neeceidades 
del servicio, y, en cuanto sea posible, á 
que los de cada isla sean destinados á 
hs cuerpos que tengan su residencia en 
la misma, completando el cupo de éstos 
con reclutas sobrantes de otras islas y 
con los procedentes de cajas de h Penín
sula.

Art. 7.° Para el destino de los indivi
duos que las cajas deben facilitar á loe 
cuerpos que guarnecen las Comandancias 
generales de Africa, se empezará por cla
sificar en cada une de aquellas á todos 
los reclutes de la misma, según su talla 
y condiciones, como aptos para las dife 
rentes armas y cuerpos del Ejército á 
que hayen de facilitar reclutas. Eu los 
grupos así formados se incluirán tam
bién los que no estén presentes, teniendo 
en cuenta los datos que acerca de ellos 
consten en las cajas y el arma en que sir
van, si son voluntarios. El número de in
dividuos que constíeuyan cada grupo, se
rá proporcional al de reclutes del mismo 
que deben ser destinados á Africa; para 
conseguir lo cual, sa agregarán al grupo 
que no tenga suficiente número de reclu
tas idóneos, los que sean necesarios de 
los grupos similares hssta alcanzar dicho 
número proporcional, y una vez hecha 
esta clasificación se procede-á á un sorteo 
dentro de cada grupo para efectuar los 
destinos qne corresponda h^cer en ceda 
caja á dichas guarniciones, según las ór
denes dictadas por loa Capitanes genera
les, contando, en primer término, con los 
que voluntariamente lo soliciten. Dicho 
sorteo se efectuará el día que señalen los 
Capitanes generales, en sesión pública, 
bajo la presidencia del jefe más caracteri
zado y con asistencia de todo el personal 
de jefes y oficiales de la ceja respectiva. 
En las cajas que residan en las mismas 
localidades que las cabeceras de las zo
nas, los jefes de éstas inspeccionarán el 
mencionado sorteo.

Du este sorteo serán exclnidos los re
clutas acogidos al capítulo XX de la Jey 
de reclutamiento, los que sirvan en loe 
Institutos de la Guardia civil y Carabine
ros y los voluntarios que en 31 del actual 
lleven dos ó más años de servicio en los 
distintos cuerpos y unidades del Ejército 
ó tengan el empleo de sargento, y loe 
que sirvan como voluntarios en las guar- 
nicionís permtinontgs del Norte de AfrioR.

Los reclutas dastlnados de Real orden 
á la Brigada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor y los que se 
encuentren eirviendo en elle como volun

tarios cou menos de dos años de servido, 
serán incluidos en sorteo, y si les co
rresponde ser destidados á cuerpos de 
Africa, causarán alta en dicha unid&d, 
oircunsiftncia que comunicarán al jefe da 
ella los jífes de Iaa cajas de recluta, para 
que, una vez recibida la instrucción, sean 
destinados á las fuerzas que dicha briga
da tiene en el Norte de Africa.

L^s jefes de los d ferentea cuerpos en 
que sirvan como voluntarios reclutas del 
reemplazo de 1913 lo comunicarán direc
tamente, con urgencia, á los jefes de Ies 
cajas, expresando el tiempo de servicio 
en filas.

Todos los voluntarios serán incluidos 
en los grupos correspondientes al arma ó 
cuerpo en que sirven para que, tí lee co
rresponde el destino á Africa, lo sean á 
un cuerpo del armo de procedencia, dán
dose, al efecto, por las autoridades supe
riores de las regiones ó distritos, las órde
nes de apa y baja correspondientes, pre
via petición al efecto del jefe de la caja 
de recluta.

Art. 8.® Gon arreglo á lo que preoép- 
lúa el art. 11 del Real decreto de 10 de 
Julio 1913 (D O. n.° 151), y R. O.G. de 
15 de igual mes (D. O. n.° 155) todos los 
reclutas que por sorteo les corresponda 
servir en Africa, podrán substituirse en 
dicho destino por individuos mayores de 
19 años y menores de 35, sea cual fuere 
su situación militar, siempre que sean 
solteros ó viudos sin hijos y que tengan 
la aptitud física y demás circunstancias 
que establece la Jey de reclutamiento. 
Los menores de 23 años que no sean 
reclutas concentrados en las cajas como 
pertenecientes al cupo de filas, ó se en
cuentren sirviendo eu ellas procedentes 
del reemplazo forzoso, necesitan el con
sentimiento paterno.

El recluta substituido será destinado al 
cuerpo de la península que por sus apti
tudes le corresponde, y el substituto el 
cuerpo de Africa que por sorteo corres 
pondíó al substituido.

Si el substituto al incorporarse resulta
se inútil para el servicio, ó desertase an
tes da cumplir uu eflo de servicio en filas, 
se incorporará el substituido al cuerpo 
de Africa que le corresponda.

Art. 9.° Los jefes de las cajas quedan 
autorizados oara conceder la substitución 
á que se refiere el artículo anterior, pre
vias las formalidades siguientes:

Instancia solicitando la substitución, 
dirigida al jefe de la caja, firmada por el 
substituido y el substituto, acompañando 
el substituto los documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido en ningún 
alistamiento, certificado de nacimiento y 
de ser soltero ó viudo sin hijos, expedido 
por el juez municipal, consentimiento 
paterno otorgado ante el jefe de la caja, 
juez muuicipal.ó Ayuntamiento.

Si el substituto hubiera sido Incluido 
en algún alistamiento anterior y se en
contrara sirviendo en filas como prece
dente del reemplazo forzoso ó como re
cluta del cupo de filas del actual reem
plazo, presentará dicha certificación ex
pedida por el jefe del cuerpo ó de la ca
ja, según los casos, en que conste eu 
edad y estado, deducidos de los datos 
que arroje b u  filiación.

Si el substituto hubiera sido incluido 
en alistamiento y se encontrara en ouel- 
quiera de las situaciones militares dife
rentes á la prevenida en el párrefo ante
rior, reemplazará el certificado de naci
miento por el pase de situación millar 
que obre en su poder y si es menor de 
23 años, deberá presentar el consenti
miento paterno en la forma prevenida 
para los no incluidos en ningún alista
miento.

En todos loe casos el substituto será 
reconocido por el médico afecto á la caja 
de recluta, el cual certificará si es ó no 
útil para el servicio uniéndose el certifi
cado al expediente.

Si alguno de los substitutos no pudiera 
presentar eu documentación antes del día 
15 de Enero, los Capitanee generales que
dan autorizados para retrasar la incor
poración de los interesados hasta el día 
25 de dicho mes, debiendo pasar los subs
titutos y substituidos la revista de co
misario del mes de Febrero presentes en 
filas,

Art. 10. Loe jefes de las cajas adm|. 
iirán á todos los reclutas que, pertene 
alendo á otras, pudieran presentárselei 
por haber sido llamados á concentración, 
participando directamente por telégiafo 
á la caja de su procedencia el arma pan 
la cual reunan mejores condiciones, ó el 
cuerpo elegido, si son de los acogidos í 
la reducción del servicio en filas, haden, 
do que, se incorpore al cuerpo que, tele, 
gráficamente, lee designe la caja á que 
corresponden,

Los Capitanes generales quedan auto- 
r’zadoe pera disponer que en las pobla
ciones en que la presentación de racimas 
perteneckutes á otras cajas sea muy nu- 
meroea, se forme una caja complementa
rla con personal de la zona, que¿tenga en 
residencia en la población y,sea sjeno'il 
perteneciente á las cajas, para que ee 
haga cargo de he incidencias que ^estos 
reclutas proporcionen.

Art. 11. Los capitanes generales dia
pondrán que se utilice el mayor número 
posible de hospitales militares dentro de 
su reglón, donde puedan irgresar los re
clutas presuntos inútiles que lo necesiten, 
á fin de que sean prontamente reconoci
dos por ios tribunales médico-mllitareB, 
tejiendo en cuenta que la finalidad no ea 
curar las enfermedades que padezcan, 
sino resolver lo antee posible su aptitud 
ó inutilidad para el servicio.

Art. 12. Para los viajes por vía férrea, 
una vez elegido el contingente de reclntii 
d<3 cada cuerpo, el jefe da la caja desig- 
natá para que conduzca la partida á 
aquel que por su despejo le parezca más 
á propósito; y, entregándole relación no
minal de cuantos individuos vayan á sai 
órdenes y las correspondientes listas de 
embarque, le encaminará á su destino, 
dándole por escrito cuantas instruccionee 
deba tener presentes hasta llegar al térmi
no de su viaje. Hará comprender á todos 
la obligación que tienen de obedecer al 
que se nombre jefe, y á éste la de obser
var y hacer respetar las órdenes que re
cíba y dicte; advirtiéndole, que en el ceso 
de no ser obedecido, debe acudir á la 
Guardia Civil sino hallase otra autoridad 
militar.

Los Capitanee generales quedan auto
rizados para disponer que los contingentes 
de reclutas muy numerosos, y los que 
sean irán portados en trenes militares ó 
especiales, sean conducidos por oficiales 
ó clases, según su importancia, reducien
do su número á lo estrictamente necesa
rio.

Art. 13. El embarco de los reoluiiB 
destinados á las guarniciones de Melilla, 
Ceuta y Larache, ee hará en loe puertos 
días y forma que determinará una dispo
sición especial; los retintas destinados al 
grupo montado de Artillería de Larache 
se incorporaián á Melilla los procedentes 
de la primera, segunde, cuarta, sexta y 
octava regiones, y á Larache los proce
dentes de la tercera, quinta y séptima re
giones.

Los retintas destinados á Baleares em' 
baroarán en los puertos que desigue el 
Capitán general de la tercera región.

Los destinados a Ganariaa embarcarán 
en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas destinados a los 
cuerpos que tienen unidades expediciona- 
ries en el Norte de Africa, es incorpora- 
án á las poblaciones donde residen las 

planas mayores ó representacíoDes de los 
respectivos cuerpos en la Peninsula. Di
chos reclutas recibirán instrucción militar 
en la Peninsula, para lo cual loe Capita
nea generales de las regiones quedan auto
rizados para agregar á los cuerpos que 
tienen todas sus unidades en el Norte de 
Africa el número de oficiales, clases y 
soldados que consideren indispensable 
para atender á dicha instrucción, utilizan
do para ello lee servicios de loe oficiales 
que tengan sus destinos en los cuerpos 
acrivoe y zonas de reclutamiento de las 
respectivas regiones, procurando en lo 
posible que tengan su residencia en las 
mismas poblaciones; pero si esto no fuera 
factible, pondrán en conocimiento de este 
Ministerio los nombres de ¡os oficiales y 
clases que tengan necesidad de separarse 
de las localidades de su habitual residen
cia, para los efectos de la coEcesión de 1» 
indemnización ó plus reglamentarios y
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qaadao autotlMdos para conceder por 
cuenta del Balado los paaej *e que sean 
neceaarioe.

Ari, 15, Loe jefes de lag cajae de re* 
olata participarán por telégrafo A los Ca
pitanee generales de eua regiones la com
posición y destino de cada partid», asi 
como el inn en qne hega ti viaje, coma- 
nicando igaaiea noticies á ios Gobernado
res militares de les puntos á donde se dirija 
el grupo de reclute?, A fin de que el cuer
po respectivo nombre personal que lo 
reciba á sn llegada. Da igual modo avi
sarán ó loe Gobernadores ó Comandantes 
militares de los puntes donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que los 
oficiales y Glasee qn? sean necesarios re
ciban las pazt'das, cuiden del orden de 
ellas, las proporcionen los auxilios que 
necesiten y las embarque para continuar 
su viaje.

Art. 16. Las autoridades militares 
autorlaarán los telegramas que les pre
senten los jefas de cuerpo y de zona ó 
caja de recluta, relat'vos al cumplimiento 
de esta circular.

Azi. 17. Si po? la crudeza d?l tiempo 
lo estiman opoziono, las autoridades re
gionales y de distrito ordenarán que se 
remiten á ks cajas el número de mantas 
que sea neceserio para que el personal de 
nuevo ingreso si iooorpore con ellas á 
banderas; procurando, por otra paite, 
Bgiupar los individuo» que se dirijan á 
las mismas guarniciones, á fin de que re
sulte la debida economía en ios transpor
tes, teniendo en cuenta ai expedirles loe 
pasaportes, que han de llenarse los re
quisitos que previene la real orden circu
lar de 24 de diciembre de 1909 (D, O, 
núm. 291).

Arl. 18. Loe Capitanes generales ges
tionarán de les autotidadee civiles que, 
en las cabeceras de las cajee donde no 
haya guarnición, es pongan á lee órdens» 
de la autoridad militar local las parejas de 
la Guardia Civil que juaguen necesarias 
para auxiliar al personal de aquéllas en 
el sostenimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos y tránsi
to de les partidas, aumentando al efecto, 
el lo oreen indispensable, las esooltas de 
los trenes ordinarios, militares ó especia
les que oonduscan recluías; asi como tam
bién que, en los d4as que dure el movi
miento de reclutes, los comandantes de 
puesto, en les líneas férreas de la reglón, 
estén en las estaciones respectivas mien
tras se efectúe el paso de los trenes que 
lleven personal de nuevo ingreso en al 
Ejército, y que en las estaciones de em
palme donde no haya guarnición, perma
nezcan, durante iguales días y horas, 
oficiales de dicho cuerpo, de loe que pres
tan sus servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las partidas y 
resolver toda clase de dudas que se oca- 
sioneo.

También gestionazán de las citadas au
toridades, que la Guardia Civil se haga 
oargo de los reclutas rezagados en las es
taciones, y de encaminarlos á su destino, 
facilitándoles los medios de continuar el 
viaje, de acuerdo con el jefe de estación, 
á oargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no recla
marán el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, ni la entregarán á 
éstos hasta que sean declarados definiti
vamente útiles.

Las pr¿nd¿.a de vesiuar.o que traígan 
loe reclutas á su incorporación á los cuer- 
poi, se guardarán en los almacenes de 
los mismos, excepto las interiores, que 
podián conservar en su poder y usarlas 
li aeí lo desean, oon objeto de que al ser 
licenciados loe individuos puedan mar- 
ohar con las ropas que trajeron al hacer 
au presentación, y dejen en loe almace
nes la primera puesta

Art. 20. Las cajas abonarán á los re
cintas 50 céntimos de peseta por cada 
Uno de los dias que han debido emplear 
Para incorporarse á la cabecera de ellas, 
■i no loa hubieran recibido ya de los res ■ 
peotivoe ayuntamientos, así como los mis- 
Dios socorros y ración de pan en los días 
que permanezcan concentrados en caja, 
dando Igual socorro para el regreso á sus 
pueblos, a los que obtuvieron licencia. A 
Partir del día 15 se facilitará el haber y 

pan qua les corresponda á los reclutas 
que se incorporen a cuerpo, según el nú
mero de dias qus hayan de invertir hasta 
llegar á ellos. Loa socorros facilitados por 
ios ayuntamientos les serán reintegrados 
por las cfljaa á la presentación de loe car
gos; y para tales atenciones, la Iníendan- 

1 oía gmezet militar librará á les zonas co- 
j rrssponditir.tes, con la anticipación ñeca- 
I sari?, Ib cantidad que éstas consideren 
I bastante, con o< rgo al crédito que consfg- 
| na el presupuesto para esta atención en 
I el oapítu’o l.°, art. 3.®

Art. 21. Lrs Capitanea generales de 
I las regíones^y distritos, remitirán á este 

Ministerio un ejemplar da las instraedo 
nes con erreglo á las cuales haya de ht- 
oerea la distribuc ón da Jos reclutas, y, el 
día 31 de enaro próximo darán conocí- 
miento deljesnludo de la coooentraoión 
y destino á cuerpo de loa reclutas, ha
ciendo cuantas observaoionesi juzguen । oportunas. Los comandantes generales de 

i Africa darán cuanta á su vez de si los re- 
olutaa destinados á sus respeotivaá gaai- 
niofones reúnen ó no las condiciones de- 

1 bidés.
En el día entes citados lo» jefes de las 

cejas da recluta y cuerpo que reciban re
clutes, remitiráo á este Ministerio noticia 
detalla la dd resultado da la concentra
ción y del destino de aquellos, oon arre
glo al formul«rio aprobado por real orden 
circular de 13 de junio de 1913 (D. O. nú
mero 130).

Art. 22. Termioada la concentración 
de los reclutas y su destino á cuerpo, los 
Capitanes generales de las regiones remi
tirán también á este Ministerio, para co
nocimiento de las secciones respectivas, 
oola detallada, por cuerpos, de la distri
bución que hayan hecho del contingente 
de reclutas que señala el estado núm. 2.

Ari. 23. Todos loe cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mes da febrero próximo con la fuerza 
presente en filas en la indicada fecha.

Art. 24. Loa Capitanes generales de 
las regiones y distritos y Comandantes 
generales de Africa, resoiverán por sí 
cuantas dudas ae les ofrezcan ó les sean 
consultadas, á no ser que, por su impor
tancia, consideren necesario comunicarlas 
á esta Ministerio, y gestionarán de loa Go
bernadores civiles se inserte esta circular 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias, para que cuanto en ella es dis
pone llegue á noticia de los interesados.

Da real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madraid 12 de 
Diciembre de 1913.

ECHAGUE
Señor.....

ESTADO NÚMERO 1

Número de>eclutas que se asigna 
á'cada unidad

Infantería
Regimiento de Palma, 61. . 250
Idem de Inos, 62. . 210
Idem de Mebóa, 63. . 340
Idem de Menorca, 70. . 340
Batallón Cazadores de Ibizs, 19. . 40

Caballería
Escuadrón de Mallorca. . 45
Idem de Menorca. . 45

Artillería
Comandancia de Mallorca. . 200
Batería montada de id?m. . 35
Idem montaña de id. . 55
Comandancia de Manotea. . 300
Batería montada de Idem. . 35
Idem montaña de id. . 55

Ingenieros
Compañía Zapadores de Mallorca. . 35
Idem Telégrafos de id. - 35
Idem Zapadores de Menorca. . 35
Idem Telégrafos de id. . 35

Intendencia
'Sección de Mallorca. . 12
Idem de Menorca, . 12

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. . 10
Idem de Menorca . 8

Madrid 12 de Diciembre de 1913,—
Erhagüe

(D. O. del M. de le 9. n.° S78)

Núm. 3213
Circular.—Exorno. Sr.: Elevadas á este 

j Ministerio gran número de instancias 
I promovidas por corporaciones, entidades 
I é interesados, en solicitud de acogerse á 
| los beneficios del capitulo XX de la vi
i gente ley de reclutamiento, exponiendo 
| loe motivos que les han impedido efec« 
| toarlo úentro del plazo señalado, el Rty 
I (q. D. g) de acuerdo con el Consejo de 
| Ministros, se ha servido proirogar hasta 
| el día 8 del mes próximo el plazo para 
I que puedan acógese á dichos beneficios 
I los recluías del reemplazo de 1913, los 

píocedentes de revisión de 1912 declara- 
| dos útiles los de este último sño qua se 
¡ les háblese concedido prórroga de ingreso 

en filas, en virtud da lo dispuesto en el 
¡ artículo 167 de la misma, y los excluidos ó 

exceptuados temporalmente; podiendo 
también optar en el ncismo plazo por 
acogerse á los bereficioe del 268, loe que

I disfrotcQ de los del 267 y observándose 
I pera obtener los expresados beneficios, 

las prescripciones del 278 de la referida 
ley, quedando dispensados de la presen- 
tecióü del oiTiifioBdo da aptitud, si solici
tan del Capitán general de la región, an
tes de 1,® de entro próximo, ser alumnos 
de una escuela militar oficial, en analogía 
con lo dispuesto en el párrafo primero de 
la real orden de 22 de octubre último 
(D. O. núm 238).

De real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos años Madrid 13 de 
di.íembro de 1913.

ECHAGUE. 
Sañor...

(D. O. del Al. de la G. n.°

Núm. 3219
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Noviembre último.

Población. . 326.028

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 628

Defunciones. . 461
Matrimonios. . 249

Por 1.000 habí- Natalidad. . 1'91
tantea. . Mortalidad. . 1*41

Nupcialidad. . 0'76

Número de nacidos
Vivok . Varones. . 827

Hembras. . 296
==san

Vivos. . Legítimos. . 608
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 10

Total. . 628। m ii
Muertos. . Legítimos. . 12

Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 12

Número’jde fallecidos
Varones. . 222
Hembras. . 289
Menores dejó años. . 155
De 5 y más años. . 806
En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené

24

ficos. . 4

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), . 6
Viruela. • 9
Sarampión. ■ 28
Coqueluche. . 3
Difteria y Crup • 4
Oirás enfermedades epidémicas. . 2
Tuberculosis de los pulmones. . 25
Tnbercnlosis de las meninges. . 4
Oirás tuberculosis - 7
Cáncer y otros lomeras malignos.. 8
Meníogitia simple. ■ 19
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. • 32

Enfermedades orgánicas del co
razón. . 37

Bronquitis aguda. . 16
Bronquitis crónica. . 13
Neumonía. . 8
Oírse enfermedades del aparato

respiratorio (excepto la tisis), . 51
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 1
Diarrea y enteritis (menores de

dos añoe). . 14
Apendicfiis y T.fldis. . 1
Cirrosis dol hígado . 4
Nefritis aguda y mal de Bright. , 8
Debilidad congénita y vicios de

conformación. . 13
Senilidad. . 28
Muertos violentas (excepto el sui

cidio. . 5
Suicidios. .. 3
Oirás enfermed \des, , 106
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 6

Total. . 461

Paima 26 de Diciembre de 1913.—El 
Jefe de Estadística, Damian Serr^.

Núm. 3165
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Pedro A, Banzá pidiendo per
miso para inslakr un motor eléctrico de 
un caballo de fuesza en la casa número 
6 sita en la calle de Salvá (Arrabal de 
Santa Catalina) destinado á la elevación 
de eguas á tenor do lo prevenido en ¡as 
disposiciones vigentes, ee anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma- 
nifiesio en la Secretaría de este Excelentí
simo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos de reclamación,

Palma 18 de Diciembre de 1913,—El 
Alcalde, El Conde de Olocau.

Núm. 3214
Fomento.—- Habiendo acudido á esta 

A.lcaldía, D, Miguel Martorell Bauzá pi- 
dieudo permiso para instalar un motor 
eléctrico1 de medio caballa da fneiza, en 
la casa n.° 56 sita en la calle de Monse- 
trat, destinado á la elevación de aguas, 
para usos particulares de dicha casa a 
t-mor de lo prevenido en las disposiciones 
v gentes, se anuncia al público, que el 
expedienta se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Exorno, Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. da 
esta provincia, á efectos de redamación.

Palma 22 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, El Conde de Olocau.

Nom, 3175
Ensanche.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Andrés Match y Mantener en 
súplica de permiso para instalar un motor 
eléctrico de na caballo de fuerza en una 
casa de sn propiedad lindante con ¡a calle 
número 3 del plano de Ensauchs, destina
do á la industria de carpintería en oum- 
p imiento de lo preceptuado en el art 392 
de las Ordenauzan Municipales vigentes, 
se anuncia al publico que el expediente se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á efectos 
da redamación por espacio de quince días, 
contaderos desde la publicación de este 
anuacio en el B, O. de esta provincia,

Palma 19 áe Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Eí Conde de Olocau,

Núm. 3176
Ensanche. —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D, Cayetano Segura y Compañía 
en súplica de permiso para instalar dos 
motores eléctricos de cinco caballos de 
fuereza cada uno en ana fábrica lindante 
oon la calle letra A del plano de Ensan
che, destinados á la induettia de aserrar 
maderas en dicha fábrica en cumplimien
to de lo preceptuado en el art.® 392 de las 
Ordenanzas Municipales vigente, se anun
cia al público qae el expediente se halla 
de manifiesto eu la Secretaría del Ayan- 
tamiento de esta Ciudad, a efectos de re
clamación por espacio de quince días, oon- 

M.C.D. 2022



4
laderos desde la poblieación de este añón
elo en el B. O. de esta provincia.

Palma 19 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, El Conde de Olocan.

Núm. 3177
Ensanche.—Habiendo acadído á esta 

Alcaldía D Gabriel Olives Esteva en sú
plica de permiso para instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la 
ficca «Can Verger» lindante con la carre
tera de Alcudia del plano de Ensanche, 
destinado á la elevación de egna, entre el 
kilómetro 1 y 2 de dicha carretera en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 392 de las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al púbiico que el ex
pediente se halla de manifiesto en la Se
cretaría dal Ayuntamiento de esta Ciudad, 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días, contaderos desde la publica
ción de este anuncio en el B. O, de esta 
provincia.

Palma 19 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, El Conde de Olocau.

Núm. 3178
Ensancha.—-Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Pedro Juan Mareé en súplica 
de permiso para instalar na motor eléotri 
co de ua caballo de fuerza en una casa 
lindante con la Plaza de la Conquista del 
plano de Ensanche, destinado á la indus
tria de panadería en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art° 392 de les Orde
nanzas Municipales vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de esta Ciudad, á efectos de recla
mación por espacio de quince días, conta
deros desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Palma 19 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, El Conde de Olocan.

Nnm. 3153
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial de la riqueza rustica 
y pecuaria y el de la urbana de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1914, estarán de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias hábiles á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de Ja provincia.

Manacor 17 Diciembre de 1913.—El 
Alcalde Juan Servera.—P. A. del A. y 
J. P.—Francisco Nadal, Secretario,

Núm. 3168
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminados por la Junta respectiva el 

Reparto de censumos de este pueblo, pa
ra el servicio del próximo año 1914, es
tará expuesto al público, en la Sala Ca
pitular del mismo, á efectos de reclama
ción, por el plazo de ocho días hábiles, 
de sol a sol, á contar del siguiente al que 
aparecerá inserto eete anuncio en el B. O 
de esta provincia, para qne los contribu
yentes puedan examinarle y presentar 
ks reclamaciones que tenguan por con
veniente, bien por les cuotas que se les 
hayan asignados, bien por otras faltas 
que aquél conterga.

Tan luego como termine el citado pla
zo de exposición al público, ee reunirá la 
Junta el dia siguiente hábil, á la hora de 
las diez, en dicho local, para resolver las 
reclamaciones que ee hayan hechos por 
escrito y los que se hagan verbalmente 
en el indicado acto de juicio de agravios,

Mcntuiri 19 de Diciembre de 1913.— 
El Alcalde Presidente, Juan Ferrando. 
— P A. del A. y J. R.—Bartolomé Cas- 
tell, Secretario.

Núm 3186
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formadn el reparto de consumos para 
el próximo año 1914, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias contados desde la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Formentera 15 de Diciembre da 1913.
—El Alcalde, Miguel Tu.r

Núm. 3200
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el repartimiento de consumos 

para el próximo año de 1914, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Ssczetaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias contados 
desde el siguiente el de la inserción de 
este anuncio en el B O. de la provincia.

Santa Eugenia 21 Diciembre de 1913. 
—El Alcalde, Rafael Vidal.-P. A de la 
J. M.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 3201
ALCALDIA DE LLÜBI

Terminada por la Junta repartidora 
de Consumos de esta localidad, la con
fección del reparto de dicho impuesto 
para el año 1914 permanerá expuesto al 
público á efectos de redamación en los 
bajos de este Casa Consistorial, por tér
mino de ocho días hábiles, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B O. de la provincia; reuniéndose des
pués la Junta, para resolver les recla
maciones presentadas dentro dicho plazo.

Llubi 21 Diciembre 1913.—El Alcalde, 
Jaime Oliver.—P. A. de la J R—Joan 
Jaume, Secretario.

Núm 1552
AYUNTAMIENTO DE MURO

Estracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Abril y Mayo últimos.
Sesión ordinaria del dia 5 de Abril.— 

Se aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia de la semana última, se apro
bó la distribución de fondos del actual 
més y los estractos de los acuerdos de 
este Ayuntamiento de Marzo último.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia de la semana última, se 
autorizó á Gabriel Picó para llevar á 
cabo obras en una casa de su propiedad, 
se acordó pase á la Comisión de obras 
una instaocia sobre construcciones y se 
acordó solicitar la venida del arquitecto 
de provincia para levantar un plano.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia de la semana última y 
se acordó incluir en la lista de familias 
pobres á varios individuos.

Sesión ordinaria del dia 26. —Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia de la semana última y se acordó 
pase á la Comisión de obras una instan
cia sobre construcciones.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.— 
Se aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon 
dencia de la semana última, se aproba
ron los estractos de los acuerdos de este 
Ayuntamiento de Abril último y se 
acordó se inserten en el «Boletín Ofi
cial», se aprobó la distribución de fon
dos del actual més y se acordó el pago 
de los gastos que ocasionen para tomar 
los baños termales de San Juan de Cam
pos varios individuos y se acordaron 
varios pagos.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficíale» y demás co
rrespondencia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 17 —Se apro 
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletenes Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro 
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última y en 
vista de la R. O. del Ministerio de Ins
trucción pública se nombraron dos con
cejales que formen parte de la Junta 
local de primera enseñanza y aun vico 

presidente en caso de ausencia del Al
calde. •

Sesión ardinaria del dia 31.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana ultima.

Muro 7 de Junio de 1913.—El Alcal
de, Gabriel Campamar. — Francisco 
Gampamar Garrió, Secretario.

Núm. 3220
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacante por renuncia de la 

persona qne lo desempeñaba, el cargo de 
Fiscal Municipal del pueblo de San Anto
nio Abad se anuncia al público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, á 
fia de que los que aspiren á dicho cargo 
puedan presentar en la Secretaria de 
gobierno de esta Audiencia sus instancias 
con los comprobantes de sus condiciones 
y méritos dentro del plazo de quince diae 
á contar desdo la inserción del anuncio.

Palma 26 Diciembre 1913.—Jaime Se- 
rra, Secretario.—V.° B.°—Aetudíllo.

Relación del nombramiento de un Ad
junto para el Tribunal Municipal del pue
blo de Pollenaa que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á loe 
efectos procedentes.

D. Juan Bauzá Ferrsgut.
Palma 26 Diciembre 1913 — Jaime Se- 

ira, Secretario.—V.e B.°—Astudíllo.

Núm, 3198
D, Antonio Moles CasteHá, Jue- de pri

mera ins anda é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por ante el presenta Juzgado y Secre

taría de D. Juan Bastard, se sigue por el 
Procurador D. Francisco Pizá á nombre 
da D* Gata’ina Roca y F.laoi, consorte 
de D. Bartolomé Pallisar y Alemañy, ex
pediente sobre dominio de una finca ur
bana, situada en eete termino municipal, 
procedente del predio Son Antich, de 
cabida ciento veinte y seis metros diez y 
seis centímetros superficiales, consistente 
en casa de planta baje, ó botiga, s»ña’a- 
da con los números trece de la calle de 
Soler, y cuarenta y ocho de la de Pursia- 
na, y piso con escalera independiente y 
puerta señalada con el número quince de 
dicha calle de Soler, del arrabal de Santa 
Catalina; edificada sobre el solar número 
uno del grupo octavo del plano del inte
gro predio que ocupa el folio 807, del 
protocolo del Notario D Cayetano Sooías, 
correspondiente al año 1869, linda por 
Sur ó entrada principal con la calle de la 
Persiana, por Este ó derecha, entrando, 
con la de Soler, por Norte ó fondo con 
casa de Juana Ana Abraham y por Oeste 
ó izquierda con otra de Mateo Artigues; 
y se ha acordado se cite por medio de 
edictos que se inserten en el Bo l e t ín  
OririáL de la provincia al censualista 
D. Miguel Aguiló y Agalló y convocar á 
les personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, por 
medio de edictos que se fijarán en los 
parajes públicos de esta ciudad y se in
sertarán tres veces en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  de la provincia á fin de que compa
rezcan si quieren á alegar su derecho an 
el término de ciento ochenta días.

Y á fin de que tenga efecto las citacio
nes acordadas se extienda el paesente 
para la publicación mencionada en Pal
ma doce Diciembre de mil novecientos 
trece.-—Antonio Moles.—Ante mi, Juan 
Bsstard.

Núm. 3225
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y e mpl a z a mie n t o
Ea el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja se ha presentado 
una demanda juicio ordinario de menor 
cuantía que ha correspondido por repar- 

Itimiento á mi Secretaria, interpuesta por 
el procurador D. Rafael Olar á nombre y 
con poder de D. Domingo Amigó y An
drea contra los herederos de D. Garlos 
Suárez y Aguiló para que en el plazo que 
el Juzgado les señale, inscriban con todos 
los requisitos necesarios por medio de 

una inscripción separada y especia), pre
via presentación de la escritura de cons
titución, el censo de cuarenta y cinco pe
setas que según mención grava una boti
ga y sótano sita en esta ciudad señalada 
con el número cincuenta y tres de la calle 
de la Unión y los pisos primero y segundo 
de la cesa zaguan número oincuen y ocho 
de la misma calle cuyos linderos y demas 
circunstancias ae detallan en los autos, 
bajo los apercibimientos que contiene la 
súplica de la referida demanda; y por 
providencia dictada en el dia de hoy, ae 
confiere traslado de dicha demanda á loa 
repetidos demandados ó sea á los herede
ros de D. Carlos Suárez y Aguiló á loa 
que ea emplaza por medio de esta cédula 
para que dentro el término de nueve días 
comparezcan en el juicio, con la preven- 
eión de que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho,

Palma veinte de Diciembre de mil no
vecientos trece.—Guillermo Vidal.

Núm. 3210
Don Carlos Rubio y Díaz, Capitán de 

Corbeta, Ingeniero de la Armada. Ayu
dante militar da Marica de este Distrito 
y Juez Instructor de 1» causa que se 
instruye contra Jaime Farrer Cifre y 
otros por el delito ds contrabando ma
rítimo.
Hago saber: Que por providencia dic

tada en la referida causa ha acordado la 
busca y captura y conducción á la Cárcel 
pública de la Ciudad de Vera del proce
sado Jaime Ferrar Cifre; de diez y ocho 
años da edad, soltero, natural y vecino 
de Alcudia, de oficio marinero, siendo 
sus señas personales: cuerpo regular, bo
ca y naris regular, pelo negro, ojos mela
dos, barba no iien?, procesado por el deli
to de contrabando, marítimo y e’ que se 
halla en ignorado paradero.

Y ha fia de qus pueda tener efecto su 
busca, captura y conducción á la Cárcel 
pública de la Ciudad de Vera, se publica 
ésta requisitoria en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s da las provincias de Almería y 
Palme de Mallorca y en la Gaceta de 
Madrid y ae presente en este Juzgado 
militar de Marina bajo apereibimiento de 
que si no comparece será deolarado en 
rebeldía y perjuicios á que haya lagar, 
rogando á las autoridades tanto civiles 
como militares que de tenar conocimien
to del paradero del procesado Ja’me Fe- 
rrer Cifre; procedan á lo acordado en 11 
providencia á que hago referencia, con- 
dnoiéjdole convenientemente custodiado 
á mi disposición á la Cárcel pública de la 
Ciudad de Vara.

Dado en Garrucha á veinte de Diciem
bre de mil novecientos trece.—Por man
dato del Sr. Juez.—El Secretario, Luis 
Víla Moya.

Núm. 3218 •
Don Juan Delgado Otaolaurruchi, Tenien

te de Navio de le Armada, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marioa 
de eeta provincia.
Por el presente ediclo, se cita á los que 

ee consideren dueños de un saco qne 
contení a tabaco al parecer de contrabando 
el cual fué hallado flotando en el mar en 
la playa de! Torrent de Jueus, por el 
carabinero del reino Bernardo Ladero el 
dia 27 da Octubre último á fin de que, y 
en el término de 3G dias contados desde 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho,

Palma 22 Diciembre 1913,—Juan Del
gado.

Núm. 3217 
REQUISITORIA

Badoy Rigo Miguel, natural de Palma, 
profesión pescador, domiciliado última
mente en la calis de la Pólvora de esta 
Ciudad, procesado por el delito de hurto; 
comparecerá en término de 15 dias ante 
el Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Capitán de 
Infantería de Marina Don Ignacio Ferra- 
gut Sbert.

Palma 24 de Diciembre de 1913.—Ig* 
nado Ferregut.

• ... . ■ ——.................... ..
PALMA.—Eb o ü e IiA-Tipo g r á f ic a
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PHESIDE^CIA 
d b l  c o n s e jo  d e min is t b o s  

perte diario oficial, 
geal decreto concediendo indul'o 

de las penas ó correctivos que 
pudieran corresponder i los 
prófugos y desertores, , 7332 

min is t e r io  DE GRACIA Y JUSTICIA 
geal decreto nombrando para la 

plaza de President e de Sai a de 
la Audiencia Territorial de - ■
Sevilla & D. Antonio García 7 
López, Fiscal de la de Palma. 7332 

Otro promoviendo á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Palma á D. Vicente 
Agustín Santandreu y Herran
do, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte, de Barce
lona. - 7332

Otro nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Bilbao a D. José 
María de la Torre y Orviz; Te
niente Fiscal de la Territorial 
de Palma. . 7332

Otro promoviendo á. la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma a D. Luis 
Pierna vieja y Soto, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
Vegueta, de Las Palmas, , 7332

MINISTERIO DE LA GUERRA 
1 Seal orden circular prorrogando 

hasta el día 8 de Enero próxi
mo el plazo para que puedan 
acogerse á los beneficios del 
capitulo 2ü de la vigente ley 
de Reclutamiento ios reclutas 
del reemplazo da 1913 y los de 
1912 declarados útiles, los de 
este reemplazo que se les hu
biese concedido prórroga de 
ingreso en filas y los excluidos 
ó exceptuados temporalmente. 7328 

Circular disponiendo que en los 
días 10, 11 y 12 de Enero 
próximo se concentren en las 
cajas de recluta ios individuos 
comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1913 y 
los que,, deben hacerlo en 
unión de ellos . 7333

Otra prorrogando hasta el día 
8 del mismo mes, el plazo 
para que puedan acogerse á 
los beneficios del capítulo XX 
de la vigente ley de recluta* ■ 
miento los antedichos reclutas. 7333

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden declarando que el tér

mino medio del cambio de 
francos en el mes actual ha si
do el de 6,2o por 100. í 7322 

Otra dictando reglas para evitar 
errores de interpretación de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, en 
lo que se refiere A la sustitución 
del impuesto de Consumos. . 7327

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  
Real orden disponiendo que la 

tenencia, venta y uso de cohe
tes solo pueda hacerse por per
sonas autorizadas para ello por 
la Dirección General de Segu
ridad por lo que respecta á 
Madrid y por los Gobernadores 
y Alcaldes en los demás sitios. 7321 

1* Inspección General de Sanidad 
exterior anuncia queda sin efec
to la Circular de 29 de Octubre 
último, relativa al estado sani
tario del puerto de Wenchorv 
(China), f?d7321

Real orden disponiendo se anun
cia la celebración de los con
cursos A que se refiere el arti
culo 21 de la Ley de 12 de Ju
nio de 1911 sobre el régimen 
de Casas baratas, . 7324

Otra Jijando el máximo de in
gresos que podrán disfrutar loe 
beneficiarios de casas baratas 
en la Oorufia, Ejbar y Mahón., 7326

Otra disponiendo que los gana
dos que hayan de ser importa
dos ó exportados por nuestra 
frontera con Portugal queden ’ 
sometidos á las prescripciones 

' vigentes contenidas en los" ar
tículos 204 al 211'inclusives del 
Reglamento de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909, , 7326

La Inspección General de 8ani- • ' 
dad exterior anuncia queda sin 
efecto la Circular de este Gen- 
tro, fecha 12 de Noviembre pró
ximo pasado, relativa al esta
do sanitario de Dakar, . 7328

La misma anuncia la existencia 
del cólera en Gonstantinopla 
(Turquía), . 7328

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia al tur
no de oposición la provisión de 
una plaza de Auxiliar numera
rio del sexto grupo, vacante en 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, , 7321

Real orden disponiendo se segre
guen de la convocatoria de 
oposiciones en turno restringi
do, del Rectorado de Barcelo
na, cuatro plazas para Maes
tros y otras tantas para Maes
tras, que se celebrarán en 
Palma de Mallorca en condicio
nes análogas á las señaladas 
en la Real orden de 10 de 
Octubre último para Cana
rias. . 7322

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de 
Caligrafía del Instituto de Al
mería. . 7326.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección General do Obras 

Públicas dispone se abra una 
información para que las enti
dades que produzcan ó sumi
nistren fluido eléctrico puedan 
proponer las variaciones ó 
modificaciones que estimen . 
oportunas al Reglamento para 
instalaciones eléctricas apro
bado por Real decreto de 7 de 
Octubre de 1904. . 7322

Real orden disponiendo se invite 
á las Compañías de ferrocarri
les para que propongan las 
tarifas y condiciones para el 
transporte de piedra con desti
no á obras públicas y del 
Estado, . 7325

CS-obiemo Oivil 
Manifiesta haber"presentado don®e 

■ Antonio Reus Martorell dos' 
solicitudes de registro de per
tenencias de mineral de cobre 
sitas en el término municipal 
de Andraitx. ' , 7321

Id. haber presentado D. Miguel
Bosch Coyas otras dos id, de 
registro de iguales pertenen
cias sitas en el anteaicho tér-

. mino municipal. "" , 7321
Publica circular previniendo á

los Señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que relaciona, 

' que si el día 8 del actual no 
ha recibido el estado relativo 
á la forma en que han queda
do constituidos sus respectivos 
Ayuntamientos les impondrá 
la multa qúe señala la ley mu
nicipal. 1 ' . 7322

Id. otra id; recordando á los
Señores Alcaldes el cumpli
miento de lo dispuesto sobre 
rectificación del padrón de 
vecinos, asi como el resuiúen 
numérico que deben enviar 
á lá Diputación. . 7322

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad - un recurso de 
alzada interpuesto por don 
Sebastián Mostrea Ciper contra 
una providencia de éáte Go-

bieino de 18 de Noviembre 
próximo pasado. .

Publica circular dictando al
gunas medidas que llevarán 

. á cabo todos los Ayuntamien
tos sin demora alguna, que 
consisten en fomentar y fa
cilitar las vacunaciones y 
revacunaciones antivariolosas. 

Id. otra id. ordenando á los
Señores Alcaldes y profesores 
veterinanosremitan todos los 
meses al Subdelegado de esta 
provincia el estado demostra
tivo de los casos de enfermeda
des contagiosas observadas en 
los animales domésticos, aunf 
que éste sea negativo. , 

Hace público queda franco y 
regisirable el teireno que 
como endía la mina de lignito 
«Virgen de Lióse a» sita en el 
termino municipal do Lloseta, 

Publica estados del precio medio 
que tuvieron los artículos que 
relaciona en los meses de Oc
tubre y Nov.embre últimos — 
7325 y. .

Id, relación nominal de los in
teresados en la expropiación 
de la casa de la calle de la 

■ Galera señalada con los nú
meros 21 y 23. .

Id. circular declarando la nece
sidad de la ocupación de las 
casas números 188 al 196 de 
la calle de San Miguel de esta 
ciudad, ,

Id relación nominal rectificada 
de los interesados en la expro
piación de los terrenos nece
sarios para prolongar las ca
lles de San Bartolomé (en 
proyecto) San Jaime y de 
Forcuñy, por la. finca «Can 
Pereta» que se esta urbani
zando en la Ciudad de Sóller, .

Hace público a efectos de re
clamación haber solicitado don 
Antonio Llorens Clariana la 
autorización necesaria para 
instalar en la villa de Montuiri 
uca red de distribución de 
energía eléctrica para alum
brado y fuerza motriz, , 

Traslada un oficio de la Direc
ción General de Obras pú
blicas en que notifica que por 
R. O. se concede un plazo 
de tres meses para que soli
citen de los Gobiernos civiles 
la inscripción de aprovecha
miento ae aguas púnlicas .

Id. una comunicación de la an
tedicha Dirección manifestan
do que por R. O. se dispone 
que en ios Gohiéraos Givnes 
se abra información por un 
plazo que terminará el l.° de 
Marzo próximo, para que las 
entidades que produzcan ó 
suministren fluido eléctrico 
puedan proponer las variacio
nes ó modificaciones que esti
men oportunas en el Reglamen
to para instaciones eleciricas.

Publica relación de ios locales 
designados por las Juntas 

- municipales dei Censo eletoral, 
en los cuales habrán de veri
ficarse cuantas elecciones ten
gan lugar durante el año 1914, 

Declara franco y registradle el 
terreno que comprendía la 
mina de lignito «Juanita» sita 
en el término municipal de 
Estábilmente, ' ,

Publica Circular llamando ia 
atención de los Señores Alcal
des acerca el incumplimiento 
que se viene observando en la 
aplicación del Reglamento de 
Policía y Conservación de Ca
rreteras. ,

Dicta algunas disposiciones que 
se deberán tener presentes en 

. la comprobación y contrasta- 
ción de ^esas y medidas y 
aparatos de pesaf que dttrA

7322

7323 .

7324 |

!

7324

principioíeljdia 1,° de Enero 
próximo.^ ‘ ,

Publica circular ordenando á los 
Sres, Alcaldes le remitan copia 
certificada del título otorgado 
por la Junta municipal en el 
acto del nombramiento de me
dico y farmacéutico titular. .

Manifiesta haber presentado don 
Rafael Ramis Kamis una solí- 
citad de reg-stro de pertenen
cias de mineral lignito sitas 
en el término municipal de 
Búger. ,

Declara franco y regístrable el 
terreno que comprendían las 
minas de lignito «Los Tres 
Amigos» y «San Lorenzo» sito 
en el antedicho termino, ,

JUNTA PBOVINCIPAL 
de primera enseUanea

Publica la Convocatoria para la 
provisión en turno restrinjido 
de cuatro plazas de maestros y 
otras cuatro de maestras con

7331

7332

7332

7333

7326 , sueido anual de 1000 pese
tas. , 7331

SECCION ADMINISTRATIVA

7329

7329

7329

i 

'í

7329

7329 i

de primera eaeefiMza 
Recuerda á los Sres, Jubilados y 

Pensionistas la obligación que 
tienen de presentarse durante 
el próximo mes de Enero ante 
la Juma local para poder justi
ficar su existencia y participar 
en el disfrute del Montepío. . 7325

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica aprobado el repartimien

to en que se fijan las cuotas 
que deben satisfacer los Ayun
tamientos de esta provincia 
con destino al pago de las 
obligaciones provinciales du
rante el año 1914. ,

Publica extracto de los acuer
dos tomados en la sesión que 
celebró el día 15 de Octubre 
último. ,

Id. la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes. .

COMISION PROVINCIAL

7329 i

1
7330

7330

Publica nota de precios á que de
berán liquidarse y abonarse 
los sumin.stros facilitados á 
las tropas dei Ejército y Guar
dia civil dorante el mes ¿de 
Noviembre próximo pasado^C.

Hace público que abierto día 30 
de Noviembre próximo pasado 

^el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los 
fieles al Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la 
cantidad de 719*10 pesetas de
positadas durante dicho mes 

Publica una rectificación á . 1», 
suoasta para contratar el,su
ministro de aceite a los Esta
blecimientos de Beneficencia .

Id. otra id. á la subasta de pan 
y rancho á los presos de la 
Cárcel de Audiencia. , 

Id. los pilaos de condiciones 
para Us subastas del sumíms • 
tro de leña, cok picado, cok 
de 2,* clase, huevos, chocola
te, bizcocnos, y carbón vegetal 
que se necesite en los Estable
cimientos de Beneficencia du-

7324

7326

7325

7324

7326

.AstiV 
7325

7326

; rante el afio 1914,—7326 y . 73^7
Anuncia un concurso para la ad

quisición úe cuarenta y ocho 
, mantas de lana con destino al 

Hospital y Manicomio de esta
; provincia. . 7327

7330 1 Comunica ai limo, Sr. Gober-
i nador, que examinado un ex-
i podiente promovido por un
!■ recurso interpuesto por don 

Bartolomé Ciadera Bodas, pi- • 
airado 4a nulidad de 1m olee-
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2
dones verificadas en la Sección 
3,* Distrito 2.° de la villa de 
La Poebla la Comisión provin
cial acordó por mayoría deses
timar la reclamación. , 7329

Id. al id. que examinado otro 
id, promovido por D, Barto- 
tolomé Comas Bocias pidiendo 
la nulidad de las elecciones 
verificadas en la Sección 2.a 
Distrito 1.°, de la id. la Comi
sión acordó por mayoría deses
timar dicha reclamación. . 7329

Id. al id. que examinado otro id. 
promovido por el antedicho se
ñor Comas pidiendo la nuli
dad de las elecciones verifica
das en la Sección 1.a Distrito 
1.® de la id. la Comisión acor
dó por mayoría desestimar di
cha reclamación. . 7329

Id. al id. que vista una instancia 
suscrita por D, Antonio Riera 
Costa solicitando se le admita 
la renuncia del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Ibi- 
za para el que ha sido elegido, 
la Comisión acordó por mayo
ría acceder A lo solicitado. . 7329

Id. al id. que enterado de una 
reclamación producida por don 
Antonio Torres Roig solici
tando la nulidad de las elec
ciones verificadas en las Sec
ciones 1.a y 2.a del Distrito 
1 ° de la villa de Santa Eula
lia, la Comisión acordó por 
mayoria desestimar dicha re
clamación. . 7329

Id. al id. que examinado otro ex
pediente promovido por don 
Germán Martínez Mendoza pi
diendo la nulidad de las e'ec- 
ciones verificadas en la Sec
ción 10.a del Distrito 3.° de la 
ciudad de Mahón, la Comisión 
acordó por mayoria desesti
mar dicha reclamación. . 7330

Id. al id. que examinado otro 
id. promovido por D. Gabriel 
Alomar Ramis contra la capa
cidad legal del Concejal electo 
por la villa de Sineu D. Bar
tolomé Durán Bordoy, la Co
misión acordó por mayoría de
sestimar dicha reclamación. . 7330

Id. al id, que examinado otro id, 
promovido por D. Juan Pons 
Ferrer y otros vecinos de Só 
11er contra la capacidad legal 
de los Concejales electos don 
Juan Puig Rnllán y D Pedro 
A. Alcover Pons, la Comisión 
acordó por unanimidad deses
timar dicha reclamación. . 7330

Publica nota de precios,A que 
deberAn liquidarse y abonarse 
lo» suministros facilitados A las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 7330

Comunica al limo, Sr, Goberna- 
doi que examinado otro expe
diente promovido por don 
Juan Ferrer Martorell, pidien
do la incapacidad del Conce
jal proclamado por el 2.a Dis
trito del término municipal de 
la Puebla, D. Bartolomé Cía* 
dera Bocias, la Comisión acor
dó por unanimidad desestimar 
dicha reclamación. . 7221

Id. al id. que examinado otro id. 
promovido por D. Bartolomé 
Cladera Bocias, pidiendo la nu
lidad de las elecciones verifi
cadas en la Sección 4.a del 
Distrito 2.° de la villa de La 
Puebla, la Comisión acordó 
por mayoria estimar dicha re
clamación. . 7331

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Previene A los Sres. Alcaldes que 
los certificados consulares A 
que se refiere la vigente ley de 
reclutamiento que deban ser 
unidos A los expedientes de 
quintas han de ser previamente 
legalizados por el Ministerio de 
Estado para que surtan efecto 
legal, « 7330

JUNTAS PROVINCIALES
de¿ Ceneo Electoral de Baleare»

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación de 
los Bres. Vocales y de sus res
pectivos suplentes que deben 
formar parte de la Junta pro
vincial del Censo electoral du
rante el bienio de 1914 y 1915. 7331

ADMON. DEL REAL PATRIMONIO
Invita A los Bres. Propietarios 

de fincas gravadas con censos 
constituidos A favor del Real 
Patrimonio ó tenidos en alodio 
del mismo, que no hubieren 
sido redimidos, A hacer efecti
vas las pensiones que adeudan 
y los laudemios acreditados por 
por este Patrimonio. , 7326

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de uso de armas, de caza y 
para cazar expedidas durante 
el mes de Noviembre próximo 
pasado. . 7324

DELEGACION DE HACIENDA
Hace público A sus efectos haber 

sido nombrado Inspector de 
Hacienda de esta provincia 
D. José Riera Sampol y pose
sionado de dicho destino. . 7323

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente A la Clase pasiva. 7328

ADMON. DE CONTRIBUCIONE3
Hace una notificación A la Socie

dad Banco de Comercio con 
residencia en Mahón . 7323

Anuncia que la matricula de la 
Contribución Industrial y de 
Comercio de esta ciudad y su 
término para el próximo año 
1914 se hallará expuesta al pú
blico durante diez dias en el 
Negociado correspondiente. . 7332

TESORER A DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. José 
Llopis Aragonés moroso en el 
pago del importe del timbre 
por espectáculos celebrados en 
el Teatro Principal de Mahón . 7325

Id. igual providencia contra mo
rosos en el pago del cuarto 
trimestre de sus respectivas 
contribuciones. . 7325

ADMON. DE PROPIEDADES
¿ Impueiloi

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado Doña 
Catalina Galmés Ramón la ad
quisición de una parcela del 
Estado sita en la carretera de 
Palma á Capdepera. . 7322

Requiere A los Ayuntamientos 
para que ingresen la parte de 
los cupos de consumos corres
pondientes al 4.a trimestre en 
curso. . 7324

Publica circular requiriendo de 
los Ayuntamientos que en los 
quince primeros días del pró
ximo mes de Enero le remitan 
las certificac odes de ingresos 
obtenidos durante el cuarto 
trimestre corriente por concep
to de rentas de propios y arbi
trios de pesas y medidas. . 7328

Hace público A efectos de recla
mación haber solicitado don 
José Anglada FAbregas, la ad
quisición de una parcela de 
terreno sita en el término de la 
villa de Mercada). , 7332

ADMINISTRACION ESPECIAL 
d< rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 9 
del actual de un caballo, sus 
guarniciones y un carro apre
sado con tabaco de contra
bando. , 7323

Id. otra id. para el antedicho dia 

de una muía, un carro y unas 
guarniciones apresado con id. 
de id. . 7324

Id. otra id. para el dia 10 del id. 
de un mulo, sus guarniciones y 
un carro apresado con id. de 
Ídem, . 7324

Id. otra id. para el dia 12 del id, 
de un caballo, un carro y una» 
guarniciones apresado con id. 
de id. . 7324

Id. otra id. para el antedicho dia 
de una muía, sus guarniciones 
y un carro apresado con id. 
de id. . . 7324

Id. otras dos para el dia 19 del 
id. de dos caballos, dos carros 
y dos guarniciones apresado 
con id. de id. , 7328

Id. otra id. para el dia 29 del id. 
de un mulo, sus guarniciones y 
un carro ordinario apresado 
con id. de id. . 7332

ADMINISTRACION DEPOSITARIA
especial de Hacienda de Makón

Anuncia quedan expuestos al pú
blico los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana 
correspondientes al próximo 
año 1914. . 7324

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta par» el dia 3 de 

Enero próximo de unos géne
ros que detalla procedentes de 
abandono. . 7329

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Fgtadistico

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica los datos del movimien
to natural de la población en 
toda la provincia durante el 
mes de Noviembre próximo pa
sado. . 7333

INSPECCION PROVINCIAL 
de Ve ennaria 

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto-conta- 
giosas que han atacado A los 
animales domésticos en esta 
provincia durante el mes de 
Noviembre próximo pasado. . 7325

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma hace pú

blico han solicitado permiso 
para instalar motores eléctri
cos en fincas situadas en el 
casco de esta ciudad y sus 
arrabales los vecinos que rela- 
ciona.-7321, 7322, 7325, 7327, 
7328. 7331 y . 7333

El Ayuntamiento de id. anuncia 
haber acordado conceder un 
plazo de veinte días A ios pro
pietarios de fincas lindantes 
con el paseo del Borne para 
realizar las obras de acometida 
A la colectora principal. . 7321

El de Llummayor manifiesta te
ner expuestos al público los 
pliegos de condiciones para 
contratar los trabajos de peón 
y carro y el machaqueo de 
piedra con destino A ios ca
minos vecinales. . 7321

Los de Alcudia, Escorca, ArtA, 
Bañalbufar, San Luis, An- 
draitx, La Puebla, Porreras, 
Santa Eugenia, DeyA, María, 
Capdepera, Selva, Santa Mar
garita, Alaró, Sineu, Ferrerias, 
Fornalutx, Villafranca, Sanee- 
lias, Costítx, Puigpuflent, Al
gaida, Lluchmayor y Manacor, 
anuncian tener expuestos al 
público los repartos de la con
tribución territorial por rustica, 
colonia, pecuaria y urbana 
para el próximo año 1914.— 
7321,7322, 7325, 7326, 7327, 
7328, 7329 y . 7833

Los de Manacor, Lluchmayor y 
Establiments, id. id. el padrón 
de carruajes de lujo correspon
diente al id id.—7321, 7325 y 7327

Los de Soiler, Santafly, Lluchma
yor, Establioeoto, Buüol»,

Costítx y Pollensa, id. id. el pa
drón de cédulas personales 
para el id. id.-7321, 7322, 
7325, 7327 y .

El de Mahón publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto último, .

El de Bantañy, Lluchmayor y 
Establiments, anuncian tener 
expuesta al público la matri
cula industrial y de comermo 
que ha de regir durante el afio 
1914.-7322, 7323 y , 

El de Santafly, id. id. el padrón 
de vecinos para el id. id, .

El de Estallenchs, id. id. las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1912. .

Los de Algaida, Felanitx, Mon- 
tuirí y Buñola, id. id los plie
gos de condiciones para el 
arriendo de sus respectivos 
arbitrios para el afio 1914,— 
7822, 7323, 7825 y .

Los de Estallenchs, Sineu, San
ta Margarita y Algaida, anun
ciAn subastas para el arriendo 
de sus respectivos arbitrios 
para el id. id.—7322, 7324 y .

El de Andraitx anuncia tercera 
subasta para dar en arriendo 
el arbitrio «Derecho de degüe
llo en el Matadero» durante el 
id. id. .

El de Villa-Garlos publica extrac
to de los acuerdos tomados du
rante el primer trimestre del 
año en curso .

El de Boller id. id. de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Mayo último. .

El de Villa-Carlos anuncia subas
ta para contratar la contruc- 
ción de varias aceras de ladri
llos acanalados. ,

El de Mahón publica extractos de 
acuerdos tomados durante los 
meses de Septiembre y Octubre 
últimos ,

La Alcaidía de Palma,‘dicta pro
videncia contra morosos en el 
pago del 4.a trimestre del arbi
trio municipal sobre alcoholes, 
imponiéndoles el recargo del 5 
por 100. ,

El Ayuntamiento de id. anuncia 
subasta para contratar lasobras 
de reparación del empredado 
de la calle de San Jaime. .

Los de Formentera, Sansellas y 
Ferrerias, anuncian tener ex
puesto un reparto sobre arbi
trios extraordinarios.—7325 y 

Los de Andraitx, Alayor, ArtA, 
San Lorenzo, CalviA, Buñola, 
DeyA, Montuiri, Formentera 
Santa Eugenia y Llubi, id. id’ 
el reparto del impuesto de con
sumos formado para el año 
1914 -7325, 7328, 7329, 7332y

Los de María, Capdepera y Valí* 
demosa, dictan providencias 
contra morosos en el pago de 
sus respectivos repartos. ,

Los de ArtA y San Juan Bautista 
publican el extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio último. ,

Los de Felanitx y Soiler, publi
can notas de gastos causados 
en obras hechas por adminis
tración.—7325 y ,

Los de Establiments y Oampanet 
anuncian tener expuesto al 
público el proyecto de presu
puesto para el año 1914.— 
7326 y e

El de Buñola anuncia haber acor
dado contratar por medio de 
subasta el servicio de alumbra
do público por medio de la elec
tricidad. e

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de adoquinado de la 
plaza de Oort y reconstrucción 
del empedrado de la calle de 
Cererols. e

La Alcaldía de id convoca A to
dos los Maestros de Escuela 
privada A la reunión que ten
drA luger lea Gwa Goairii-

7328

7321

7327

7322

7322

7826

7327

7322

7322

7322

7323

7323

7324

7324

7326

7335

7325

7325

7328

7329

7327

7328
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tonales el domingo dia 21 del 
mes en curso. .

La de San Juan dicta algunas 
prevenciones para que lleguen 
á conocimiento de ¡os propieta
rios de fincas antes de la confec 
ción del reparto general para 
cubrir el déficit del presupesto 
para 1914. .

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia subasta para el arriendo 
durante el año 1914 de las ca
setas carnecerias situ< das en 
la plaza de la Pescadería . 

El de Palma anuncia segunda 
subasta para elaprovech imieu 
to y recaudación del arbitrio 
«Plaza Mayor» .

Ei mismo publica la distribución 
de fondos para sa isfacer las 
obligaciones de* corriente mes 
y anteriores .

El de Oimpos anuncia tener ex
puesto al público el padrón de 
la prestación personal formado 
para el afio 1914 .

El de Palma anuncia segundas 
subastas para el aprovecha
miento y recaudación de los 
arbitrios «Plaza de San Anto
nio» y «Ocupación de la vía 
pública». .

El de Montuiri anuncia tener ex
puesto al público el pliego de 
condiciones para contratar el 
servicio de alumbrado público 
por medie de la electricidad, .

El de Algaida anuncia subasta 
para contratar quinientos me
tros de piedra machacada caliza 
para colocar en sus caminos 
vecinales. .

El de Lluebmayor id. id. para 
contratar los trabajos de peón y 
carro y el machaqueo de pie
dra para todo el año 1914. .

Los de San Luis y Bioisalem pu
blican extractos de los acuer
dos tomados durante el primer 
trimestre del año en curso , 

El de Ibiza id id délos tomados 
durante el mes de Mayo úl
timo. •

El de Campos id. id. de los toma
dos durante el mes de Junio id.

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
Jas obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El de Muro publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
los meses de Abril y Mayo úl
timos. •

7328

7328

7328

7329

7329

7329
I i

7331

7331

7331

7331 j 
j

7331 :

7332 l

7332

7332

7333

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Aymtos. de Manacor, 

San Lorenzo, Alayor, Lloseta, 
Petra y Son Servera, publican 
la cuenta de caja correspon
diente a! tercer trimestre del 
año en curso. - 7322, 7331 y . 7332 

El del id de Oostitx publica las 
id.de id correspondientes al 
primero y segando trimestres 
del id. en id, • 7327

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relaciones del nombra

miento para varios cargos de 
Justicia municipal. . 7328

Anuncia los días que ha seña
lado para dar comienzo á las 
sesiones del Tribunal del Ju
rado durante el corriente cua
trimestre. ■ 7332

Id. ee halla vacante el cargo de 
Fiscal municipal del pueblo de
San Antonio Abad. . 7333

Id. haber sido nombrado don 
Juan Bauzá Ferragut Adjun
to para el Tribunal municipal 
del pueblo de Pollensa. . 7333

JUZGADOS
de Instancia é Instruc'ión

El de la Lonja por medio de cé
dula cica eu forma á Guiller
mo Bover Amer para prestar 
declaración en un sumario. . 7321

El do Manacor por medio de id, 

requiere á María Cerdá Gal- 
més y A los herederos de Se
bastián Cerdá Galmés paguen 
unas costas ocasionadas en la 
Audiencia Territorial y otras & 
posteriores. . 7321

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á Rafael Ramis Bes- 
tard para notificarle el auto de 
terminación de un sumario que 
se le sigue sobre estafa de dos 
bicicletas. • 7222

El de Mahón publica el fallo de 
una sentencia contra las her
manas D * Antonia y D a Ra
faela de Vigo y de Basols con
denándolas al pago de cierta 
cantidad á D.* María Dolores 
Mascaré TaltavuH. . 7322

El de la Catedral notifica el fallo 
de otra sentencia al demanda
do D. Antonio Feliu Coll ó sus 
sucesores caso de haber fallecido 7324

El de Inca requiere á los deseo 
nocidos herederos de D Miguel 
Molina Dalmau sai sfagan unas 
costas de oargo del antedicho 
Molina. e 7325

El de la Lonja cita á las perso
nas que se consideren causa- 
habientes de D Guillermo Du- 
rán Frau y á as que se consi
deren tener cualquier derecho 
sobre una porción de tierra que 
describe, . 7327

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia á Francisco Práxedes 
Dalmau Payeras de paradero 
ignorado. . 7327

El de Mahón anuncia la muerte 
sin testar de D.e María Aurora 
Riera Escudero y llama A los 
que se consideren con derecho 
á su herencia reclamada por 
sus hermanas de doble vínculo 7327

El de la Lonja por medio de id. 
cita á D. Jaime Quetglas Bosch 
y otros para que se presenten 
ante dicho Juzgado el dia 
veiute del actual. . 7327

El mismo por medio de id. cita 
en forma á D. Gabriel Mora- 
gues, vecino que fué de An- 
draitx para prestar cierta 
declaración. . 7327

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia á la deman
dada D * Magdalena Quetglas 
Rosselló. . 7328

El de Manacor saca por segunda 
vez á pública subasta una 
pieza de tietra llamada «Son 
Coll» embargada á Amador 
Jaume Gayá. . 7328

El de la Lonjá saca á pública 
subasta una finca pertenecien
te y embargada á los ejecuta
dos D.e Juana Cañedas Cañe- 
llas y D, Juan Villalonga 
Gelabert. • 7332

El de la Catedral convoca á las 
personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de una finca solicitada por 
D.a Catalina Roca Felany. .

E1 de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación á 
los herederos de D Cárlos Sua- 
rez Agüitó á los que emplaza 
para que comparezcan en un 
juicio. •

7333

7333

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á D Juan 

Garcia y su consorte D * Matil 
de Socias y D. Gabriel Vidal 
Hernández para el dia once del 
actual. • 7324

El de San Juan Bautista llama á 
los que se consideren con dere 
cho á la herencia de la Señori
ta Isabel Ferrer Sastre, vecina 
que fué de la villa de Mana- 
cor. -7324, 732í y . . 7332

El de Marratxí saca por última 
vez á pública subasta una fin
ca dividida en dos embargada 
á Catalina Garau Salas esposa 
de Miguel Mulet Pizá. 7325

El de la Lonja cita de nuevo á 
D. Juan García y b u cohorte

por el supuesto delito de con
trabando de tabaco, . 7329

El id. id. del distrito marítimo de
Garrucha D. Carlos Rubio Díaz 
cita á Jaime Ferrer Cifre, na
tural y vecino de Alcudia 
procesado por el delito de con- 
trabando marítimo. . 7333

El id. id. de la Comandancia de
Marina de esta provincia don 
Juan Delgado Otaolaurruchi, 
llama á los que se consideren 
dueños de un saco que conte
nía tabaco hallado flotando 

j en el mar en la playa del To 
rrent des Jueus. . 7338

El id. id. de la misma Coman
dancia D. Ignacio Ferragut 
Sbert, cita á Miguel Bordoy 
Rigo, natural de Palma, pro
cesado por el delito de hurto. . 7838
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncia se bailan vacantes y 
se proveerán por concurso dos 
plazas de Profesora Auxiliar 
con destino á la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de 
Tarragona. . 7322

Id. se hallan vacantes y se 
proveerán por id. otras dos 
plazas de Profesor Auxiliar 
con destino á la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de 
Lérida. . 7335

Id. se hallan vacantes y se pro
veerán por id. otras dos plazas 
de Profesora Auxiliar con des
tino á la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Balea
res. . 7327

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseftansa 

Hace público á efectos de re
clamación haber solicitado don 
Bartolomé Real Barceló, ve
cino de Sineu, establecer en 
dicho pueblo una escuela no 
Oficial de 1.a enseñanza. . 7322

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de 1 ontribucionee 

El de la 1.a Zona de Palma 
dicta una providencia decla
rando el apremio de segundo 
grado contra contribuyentes 
que relaciona. . 7326

El de los partidos de Inca y
Manacor anuncia subasta de 
una finca embargada á don 
Antonio Ramis Salas, . 7329

JUNTA SINDICAL 
del Colegio de Corredores de Comercio 

Anuncia han sido extraviados ó 
sustraídos unos títulos de las 
Deudas del 4 por 100 interior 
y 5 por 100 amortizable, todos 
cupón corriente, lo que hace 
pública para los efectos opor
tunos. . 7332

COMPAÑIA GENERAL 
de alumbrado por acetileno 

Convoca á los Sres. tenedores de 
participaciones en la instala
ción de Cindadela para el dia 
30 de los corrientes, , 7328
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 

del Norte de Mallorca 
Convoca á los Sres, Accionistas 

á Junta General extraordinaria 
para el dia 7 de Enero pró
ximo, , 7328

CREDITO BALEAR
Anuncia haber extraviado don 

Bernardo Oabot Payeras un 
talón de depósito voluntario 
constituido en la Sucursal de 
Lluchmayor, , 7339

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 65 

obligaciones hipotecarias Serie 
B. que deben ser amortizadas 
dia l.° de Enero próximo ve
nidero. , 7329

para el dia diez y ocho del ac
tual. • 7327

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Alaró cita á 

Francisca Fiol Parets de para
dero ignorado para celebrar 
un juicio verbal á instancia de 
Magdalena Paréis Camping. . 7326

El de la Lonjit publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
los bereieros desconocidos de 
D * Catalina Baiaguer Bestard 
á que satisfagan ¿ierta canti
dad á D* Juana Ma L abrás 
Buadas. . 7332

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del Notario de 

Manacor D. An ooio Planas se 
subastará el dia 31 del actual 
una pieza de tierra llamada 
«Son Roca» sita eu el término 
de Manacor. < 7331

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Hace saber que verificada la 
elección para representantes 
en la Junta provincial de Pesca 
ha quedado constituida en la 
forma que indica. . 7321

Publica relación de les individuos 
de la inscripción marítima de 
Mallorca que cumplen 21 años 
de edad en el próximo año 1914 
y deben ser eliminauos del 
Ejercito de tierra. . 7321

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mahón

Publica una ampliación á la rela
ción de los inscritos en la bri
gada de Menorca que cumplen 
20 años en 1914 y los que los 
cumplen dentro del actual y 
deben ser al stados para el ser
vicio de la Marina. . 7322 '

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibi^a

Anuncia que la subasta de la al
madraba Nuestra Señora del 
Cármen teudrá lugar el dia 13 
del corriente mes , 7322

Hace público á efectos de recla
mación haber presentado una 
instancia D. José Garriga Mo- 
linas para poder explotar la 
industria de la pescado la es
ponja en las costas de estas 
Islas. . 7329

COMANDANCIA CE CARABINEROS
Invita á los dueños de fincas de 

la ciudad de Ibiza que quieran i 
cederlas en arriendo para cuar
tel de la fuerza allí destacada 
á que presenten proposiciones. 7326

ESCUADRON CAZADORES 
de Menorca

Anuncia pública licitación para 
la venta de un caballo de de
secho de la plantilla de dicho 
Escuadrón. . 7331 ;

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe adm nistrativo del Hospi

tal militar de Palma manifies
ta se admitirán proposiciones 
con muestras de art culos para 
el servicio de dicho Hospital. . 7324

El id. del id. de Mahón manifies
ta lo mismo. . 7325

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de Mahón 

anuncia que debiendo adquirir
se los artículos que relaciona, 
se señala el dia 5 de Enero 
próximo para presentar pro
posiciones. • 7328

El id. del id. de Palma anuncia
lo mismo para el antedicho dia, 7331 

REQUISITORIAS
El Juez intructor de la Coman

dancia de Marinado Barcelona 
D. Antonio M.B Vilalcn, cita, 
llama y emplaza á tres indivi
duos de profesión marineros 
naturalei de Palma procesados

I
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